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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA Y DESARROLLO LOCAL

5594 Rectificación del error detectado en el extracto de la resolución del consejero ejecutivo de Promoción
Económica y Desarrollo Local, de día 3 de abril de 2023 por la que se aprobó la convocatoria de
subvenciones para el fomento de la competitividad de la artesanía de Mallorca 2023

El extracto de la resolución del consejero ejecutivo de Promoción Económica y Desarrollo Local, de día 3 de abril de 2023 por la que se
aprobó la convocatoria de subvenciones para el fomento de la competitividad de la artesanía de Mallorca 2023 se publicó en el BOIB nº. 49,
de día 18 de abril de 2023.

La convocatoria de subvenciones y el apartado segundo “Objeto de la convocatoria” del mencionado extracto establecen que el plazo para
llevar a cabo las actuaciones subvencionables es desde día 1 de agosto de 2022 hasta el día 31 de julio de 2023.

No obstante lo anterior, en el apartado sexto: “Otros Datos de la convocatoria” del mencionado extracto, se ha detectado un error en la
transcripción de las fechas del plazo para realizar las actuaciones subvencionables. Para que este plazo, conste de forma correcta, se debe
rectificar el error, en los términos siguientes:

En el apartado sexto: “Otros datos de la convocatoria” del citado extracto,

Donde dice:

“Las actuaciones subvencionables se tienen que haber realizado entre el día 1 de agosto 2022 y el 31 de agosto de 2023 (ambos
incluidos) por los beneficiarios de la convocatoria”.

Tiene que decir:

“Las actuaciones subvencionables se tienen que haber realizado entre el día 1 de agosto 2022 y el 31 de julio de 2023 (ambos
incluidos) por los beneficiarios de la convocatoria”.

 

Palma, en la fecha de la firma electrónica (6 de junio de 2023)

La secretaría técnica de Promoción Económica y Desarrollo Local
Rosa Mª Cañameras Bernaldo

(Por delegación del consejero de Promoción Económica y Desarrollo Local.
Resolución de 22/07/2019. BOIB nº. 103, de 27/07/2019)

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

23
/7

7/
11

38
62

1

https://www.caib.es/eboibfront/

		2023-06-09T14:27:50+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS




